
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OTRO TRIUNFO DE SINALTRACEBA 
CONTRA LA TERCERIZACIÓN EN 

BAVARIA TOCANCIPÁ. 
 

En días pasados, una vez más el Tribunal 
Superior de Cundinamarca: condenó a BAVARIA 
a reintegrar a su nómina directa, esta vez a 
nuestro compañero HELBERT ALEJANDRO 
GARNICA SEGURA, quien venía siendo agnado 
fraudulentamente mediante el testaferro ASL, 
bajo la figura de supuesto temporal.  

 
Nuestras felicitaciones a nuestro querido 
compañero ALEJANDRO y a su querida familia 
por este logro de nuestro sindicato y del 
movimiento obrero contra la tercerización.  
 

PROBLEMÁTICA NO RESUELTA EN 
TOCANCIPÁ. 

En contraste, de parte de BAVARIA continúan las 
malas noticias por falta de gestión de sus 
directivas, en liquidación: a) los lockers no han 
sido reparados ni adecuados, b) se evidencia 
falta de sillas ergonómicas para funcionarios de 
la empresa, c) se observa falta de sillas para el 
personal de conductores, contratistas y 
distribuidores, d) no hay baños suficientes para 
todo este personal que en promedio son 80 
personas para quienes sólo hay un baño para 
hombres y otro para damas en el mismo recinto, 
e) la puerta de liquidación desde hace seis 
meses se le reportó a la empresa y no la han 
arreglado. En zona de recuperación de producto 
no conforme: no hay dispensador de agua 
potable. No han construido los vados a que le 
obliga la ley 361/1997, reflejando la inoperancia 
de las directivas de BAVARIA.  

 
   

 

Manos Solidarias, Corazones 

Unidos: Ayuda Humanitaria 

para Cuba 

Lo demostramos! Nuestro gesto no se limita a 

brindar ayuda material; es una expresión 

profunda de empatía y solidaridad que 

trasciende fronteras. Creemos que, cuando 

unimos esfuerzos, no solo enfrentamos los 

desafíos, sino que también llevamos 

esperanza a aquellos que más la necesitan. 

Cada acción solidaria es un recordatorio de 

que juntos podemos construir un mundo más 

humano y compasivo.  ¡Gracias Directiva 

nacional y subdirectivas de Barranquilla, 

Bucaramanga y Tocancipá por ser parte de 

este gesto de amor y solidaridad! 

 

 

 

 



s 
"EJEMPLAR SANCIÓN: BAVARIA 

MULTADA POR ATROPELLAR 

DERECHOS SINDICALES" 

La Resolución 1331 del Ministerio del 

Trabajo, emitida por la Dirección Territorial 

Atlántico, representa un hito significativo en 

la protección de los derechos laborales en 

Colombia.  impuso una multa de $139 

millones a Bavaria por incumplir varias 

cláusulas de la Convención Colectiva de 

Trabajo del año 2021 - 2023. 

 Cláusula 35: Retraso de tres meses 

en la entrega de dotación. 

 Cláusula 49: Demora en el pago de 

la prima extralegal de Pascua. 

 Cláusula 52: Incumplimiento en los 

tiempos pactados para el pago de 

primas extralegales y bono 

meritocrático. 

Las acciones como los retrasos en pagos de 

viáticos, la negación de permisos sindicales y 

otros actos que obstaculicen la organización 

sindical constituyen una violación directa del 

derecho de asociación, reconocido en el 

marco jurídico colombiano y convenios 

internacionales de la O.I.T. Esta resolución 

sirve como precedente para evitar futuras 

infracciones. 

¡El respeto por las Convenciones Colectivas 

no es opcional! 

 

CERVECERIA BARRANQUILLA  

 

Se interviene en el casino para poner en 

contexto a todo el personal directo con la 

empresa. (contratista y personal del pacto 

colectivo) Con el tema de la nueva planta de 

Palmar de Varela, (Cervecería del del Atlántico) 

y las implicaciones que esto traerá, pero 

también le hacemos extensiva lucha que como 

sindicato daremos ante esta problemática. 

 

Se han estado realizando reuniones con cada 

gerente de cada sesión donde se tocan los temas 

como: Las vacantes, ascensos, permisos 

sindicales, horas extras, transferencias y algunas 

otras inquietudes de todos los trabajadores. 

 

Se da asesoramiento a los trabajadores 

próximos a pensionarse ya que algunos han 

tenido inconvenientes en la liquidación de su 

pensión  

 

Hemos conseguido nuevas afiliaciones para 

nuestro sindicato SINALTRACEBA S.I. gracias a 

nuestro trabajo como subdirectiva Barranquilla, 

hoy podemos decir que tenemos 13 nuevos 

afiliados que se unen a la lucha a nuestra lucha 

por sus derechos. 

 

 

 

CERVECERIA BUCARAMANGA, UNIDOS 

VENCEREMOS!! 

La subdirectiva de Bucaramanga sigue 

creciendo poco a poco con la incorporación 

de nuevos afiliados, gracias a la gestión y 

transparencia de la organización.  

Se realiza la entrega de los respectivos 

créditos otorgados a los trabajadores 

(vivienda, vehículo entre otros), gracias a los 

beneficios adquiridos por la organización 

SINALTRACEBA S.I.  y a la lucha continua en 

pro de beneficios para trabajadores y sus 

familias. 

La Subdirectiva de Bucaramanga muestra su 

apoyo y respaldo a las demás organizaciones 

sindicales, siendo participe de mitin ante los 

atropellos y nefastas administraciones en las 

diferentes plantas de Bavaria. 

Por otra parte, se da directriz en cuanto al 

reporte de actos y condiciones inseguras por 

medio de la app safety 360, ya que la 

empresa está utilizando dicha información 

como evidencia ante procesos disciplinarios 

y persecución a afiliados de la organización 

SINALTRACEBA por parte del director de 

planta Ing. Luis Felipe Neira y personal 

administrativo del área de envase, como si 

se tratara de una cacería de brujas dejando 

clara la lucha entre organización y empresa. 

 

 


